
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 12 de julio de 1999, sobre
granja avícola. Situación: Paraje «Huerto de
la Abuela». Promotor: Angela Nieto González,
en Collado de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Granja avícola. Situación: Paraje “Huerto de la Abuela”. Promotor:
Angela Nieto González. Collado de la Vera».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 12 de julio de 1999.–El Presidente de la Comisión, (Or-
den de 10-5-99), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 1999,
sobre legalización de vivienda. Situación:
Paraje «Las Rozas». Promotor: Fernando
Casado Carrasco, en Madrigal de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de vivienda. Situación: Paraje “Las Rozas”. Promotor:
Fernando Casado Carrasco. Madrigal de la Vera».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial de Cáce-
res, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 2 de septiembre de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.

ANUNCIO de 24 de septiembre de 1999,
sobre rehabilitación para su adaptación a
museo y albergue. Situación: Ctra. N-630.
Promotor: Consejería de Cultura, en
Villafranca de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Rehabilitación para su adaptación a museo y albergue. Situación:
Ctra. N-630. Promotor: Consejería de Cultura. Villafranca de los Ba-
rros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Santa Eulalia,
30, de Mérida. 

Mérida, 24 de septiembre de 1999.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
consultoría y asistencia técnica de redacción
de proyecto de la obra de consolidación,
restauración y adecuación de la antigua
Hospedería de San Francisco de Zafra como
albergue de la Vía de la Plata y centro de
interpretación.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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